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Serán suscritores forzoso» á la Gmceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Heal óráem de aó dt Setiembre de r86l.J 
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Se declar» texto oficial, y autentice el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias ea su cumplimiento 

(Superior Decreta dt ao de Febrero ¡U tSót . t 
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Parte militar 
j GOBIERNO MILITAR 
^io de la Plaza para el dia 25 ie Noviembre 

de 1895. 
•rada y vigilancia: los Cuerpos de la Ghiar-

Jefe de dia, Sr. Tenienite Coronel del 72, 
íaacisoo Ortiz /iguado.—Imaginaria, Sr. Co-
küte de Artillería D. Emiiio Moreno Castro, 
pital y provisiones, Provisional núm. 2, l .er 
ji.—Vigilancia de á pió, Provisional número 
Tenieate. — Paseo de eaíermos, núm. 70.— 
i ea la Luneta núm. 72. 
órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-
Mayor, Vicente Villas Vitón. 

o Boi 

instil 
Anuncios oficiales. 

iERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

h órden del Excmo. é lltmo. Sr. Intendente ge-
¡Jde Hacienda, se anuncia el pago corriente de 

(lases activas para el dia 27 dpi actual. 
ila, 2 3 de Noviembre de 1895.—Joaquín de) 
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ÍCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

I'toio. Sr. Director general por acuerdo de esta 
ha tenido á bien disponer que el dia 2 0 de 

ineti! ímbre próximo venidero á las diez He su ma-
!-se celebre ante la Jnnta de conciertos de esta 
tcion general y en la Subalterna del distrito, de 

. 2.o concierto público y simu'táneo para 
r por un trienio el arbift io de la matanza y 

i n d e r l,eza de reses de dicho distrito, bajo el tipo en 
tmjí ?esi5Q ascecdente de trescientos treinta y dos 
no] f cincuenta y nueve céntimos y tres octavos 

|332,59 3,8) anuales, con entera y estricta su-
Porí:nal püe^o de condiciones inserto en [& Gaceta 

"tfnúm. 237 correspondientes al dia 2 7 de Agosto 
Puente año. 
Jtoa subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
icos del expresado Centro directivo sita en la 
D|ta. 1 de la calle del rzobispo esquina á la 

\^ Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
Jtado dia. Los que deseen optar en la referida 
a Podrán presentar sus proposiciones extendidas 

^ del sello lO.o acompañando precisamente 
parado el documento de garantía correspoo-

;QQil? 1 2 de Noviembre de 1895.=EI Jefe de 
I de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

TOARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
.LA M. N. I. Y S. L. CIUDAD DE MANILA, 
VÚ̂  del Iitmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 

jj;010' Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
ji.'0*4 subagta para su remate en el mejor postor 
.^do del servicio de alumbrado de petróleo 
Calles y plazas de los distritos del rádio mu-

L J T û que no se hace por ahora extensivo el 
eléctrico y por el término de Un año, 

r 1̂ dia en que sa posesione el contratista 

del referido servicio, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá luerar ante la Junta de 
almonedas de la indicada Corporación Municipal en 
la Sala Capitular de las Casa Consistoriales el día 
16 de Diciembre próximo venidero á las 10 de su 
mañana. 

Manila, 16 de Noviembre de 1895» —Bernardino 
Marzano. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pú
blica el alumbrado de petróleo en las calles y 
plazas de los distritos del rádio municipal en que 
no se hace por ahora extensivo el alumbrado eléc
trico, y por el término de un año. 

Obligaciones del Exmo. Ayuntamiento. 
l.o E l Ayuntamiento saca á pública subasta el 

servicio del alumbrado público en las calles de los 
distritos siguientes: 

Níruero 

Distrito de Binondo. 
Callejón de la Soda. 
Calle de Estraude. 
Callejón de Estrella. 

Distrito de Tondo. 
Calle de Lemery. 
Id. Bilbao. 

Distrito de Sampaloc. 
Calle de San Antón. 

Distrito de Dilao. 
Calle de Herran. 
Id. Real hasta el puente de las Damas 
Id. Novaliches hasta el puente de S. Luis 
Id, de San Marcelino. 
Id, de Observatorio. 
Id. del Marqués de Comillas. 

Distrito de la Ermita, 
Calle Nueva. 
Id, Marina. 
Id. de Isaac Peral. 
Id. de Observatono. 
Id. del Marqués de Comillas (Üoocep.n 
Id. de San Marcelino (Concepción.) 

Distrito de Matate, 
Calle Nueva, 
Id. Heirán. 

Total . . 

dê  

20 
46 
49 
27 
12 
20 

28 
23 
27 
20 
13 
19 

47 
30 

uces 

174 

130 

77 
896 

2 .0 La duración de este stfrvicio será por un año 
á cootar desde la fecha en que se posesione el con
tratista. 

3.0 El tipo para licitar, será en progresión des-» 
can lente el de la cantidad de doce pesos al año por 
cada luz de petróleo. 

4.0 El Ayuntamiento, si lo cree conveniente po
drá reemplazar los depósitos actuales de los faroles, 
6 los que se inutilicen en lo sucesivo por oíros nue
vos depósitos del sistema americano, de mecha re
donda, cuya luz sostendrá el contratista como los 
demás sin derecho á mayor retribución, 

¿5.o A fin de cada mes, se pagará al contratista 
la duodécima parte de la cantidad en que se le h* 
adjudicado este servicio, debiendo presentar relación 
duplicada, visada por los Sres. Tenientes Alcaldes 
de ios distritos de los faroles que hayan alumbrado 

en aquel mes, en las cuales dichos señ res manifes
tarán que no ha cometido faltas ó pedirán las indem-
niziciones que estimen convanientes para que se lo 
rebajen del total importe de la liquidación mensual 
si ya no lo hubiese satisfecho antes. 

6.o En el caso de disponer el Ayunt-imiento la 
variación del alumbrado de petróleo, sustituyéndola 
por otro de gas ó eléctrico, se reserva el derecho 
de rescindir este contrato, prftvio aviso al contratieU» 
con anticipac ón de seis meses, conforme lo precep
tuado en Real órden de 28 de Octubre de 1858. 

Obligaciones del contratista. 
7.0 Será obligación del contratista toner bien 

alumbradas las calles en loa distritos y^ meoe ona-
dos, donde ex;st,an faroles y se coloquen nueva
mente, según se necesiten en todas las h )ras de la 
noche, esté 6 no clara la luna, entendiéndose desde 
puesto el sol hasta que sale. 

8.o El contratista se hará cargo de los faroles 
de que se le haga entrega el que lo es en la actua
lidad, así como los que se coloquen por el Munici
pio nuevamente para el alumbrado de petróleo y se 
obligará á devolver unos y otros al fioalizir su con
trata en el mismo estado útil que cuando los rtcibió, 
reponiendo los que se inutilicen con sus depósitos, tu
bos, bombas ó candilejas, pilaretes y albortantes aun* 
que procedan de casos fortuitos. L a entrega de loa fa
roles se hará por medio de inventario coa especifi
cación de los depósitos, tubos, bombas ó reverberoa 
ate, que haya adicionado ó los que en lo sucesivo 
ie vayan adquiriendo. De este documento se haráu 
¡res ejemplares uno para la Secretaría del Avunta-
niento y los otros para los contratistas entrante y 
caliente. 

9.0 El petróleo que use el contratista para ai 
ilumbrado, será el de la marca «Silsbee etn. Pick-
cnann» de ciento treinta grados S. V. P. ó do 
mejor calidad si existiese en plaza y sin mezcla de 
otro cualquiera aceite mineral, que dé lugar á qua 
96 inflame ó no dén bnena luz los farolef, 

10. Las luces tendrán siempre la mayor faerza, 
cuidando ee conserve la llama, sin hacer hunoo para 
no ensuciar el farol. 

11. Las torcidas que se destinen para el alum
brado de petróleo, serán de algodón y tejido propio 
y de las dimensiones que señalan las bocas de los 
depósitos que se adopten por el Municipio. 

12. E l contratista es la persona legal y directa-
mente obligada á cumplir el servicio, pudiendo tener 
los dependientes que necesite para efectuarlo, y los 
cuales propondrá al Ayuntamiento para que por el 
Sr. A'calde se le expida las oportunas credenciales; 
pero entendiéndose que la Corporación no contrae 
compromiso alguno con dichos dependientes, pues 
de todos los perjuicios que resulten al arrendador 
por tales circunstancias, será responsable el con
tratista. 

13. Por cada noche que falte el alumbrado á 
cualquiera hora ó que algunos faroles no alumbren 
bien, será penado el contratista en concepto de in
demnización para los fondos municipales por la can
tidad de un peso por cada farol; cu7a cantidad se 
le deducirá de su liquidación mensual al hacerle el 
abono por las oficinas de Contabilidad. 

14. Si en vista de la inspección que hiciesen los 
Sres. Alcalde 6 Tenientes Alcaldes, se hallasen al
gunos faroles de reverberos y media mecha trasfor» 
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mados sin aotorización para ello, con candilejas, sin 
tubos 6 depósitos de los adoptados, queda obligado 
«I contratista á reformarlos como deban estar, á más 
<ie pagar la multa de diez pesos, que hará efectiva 
«n el correspondiente papel. 

15. E l contratista y sus dependientes estarán 
subordinados al Sr. Alcalde y Tenientes Alcaldes de 
los distritos, y aquél ó el principal de aquéllos se 
presentará diariamente á dichos Sres. para partici
parles cualquier novedad que ocurra en el servicio 
y recibir las instrucciones necesarias para ei caso. 

16. Si se hallase por los Sres. Alcalde ó Tenien
tes Alcaldes, faroles rotos ó deteriorados que no 
estén al corriente y en buen estado se entenderá 
falta del contratista, siendo perentoria la obligación 
de renovarla, sea la fa ta que fuese, á las veinte y 
cuatro horas, bajo la pena de quince pesos de 
inulta, que se invertirá en el conespoodiente papel. 

17. Queda obligado ei contratista á pintar al 
l̂eo del mismo color que estén los faroles, pilare-

tes y albortantes cada seis meses durante el tiempo 
de su contrato, procediendo antes á avisar á los 
Sres, Alcalde y Tenientes Alcaldes de los distritos 
quienes librarán una certificación de haberse cum
plido todo lo que preceptúa esta condición, sin cuyo 
documento las oficinas de contabilidad del Excmo. 
Ayuntamiento, no liquidarán al contratista el importe 
áe la mensualidad del mes siguiente al en que debe 
íener lugar esta operación. 

18. Es obligación del contratista tener constan
temente limpios los faroles, cuidando de que se en
ciendan precisamente con fósforos para no quemar 
ios reverberos. 

19. E l contratista queda obligado á tener siem
pre en depósito el petróleo y demás útiles necesa
rios para atender el servicio de alumbrado durante 
seis meses, participando al Ayuntamiento el 'ugar 
lie este depósito para que puedí» inspeccionarlo una 
aomisión del mismo. 

20. En el caso de aumentar algunos faroles de 
alumbrado público en el radio municipal ó de su= 
prim rse parte de los existentes, se abonará ó re
bajará al contratista el precio de contrata, advir
tiendo que el número de luces que existe en las 
callea de los distritos antes mencionados ascienden 
á 396 luces de pretróleo y quedando á voluntad 
del Apuntamiento el aumentarlas 5 disminuirlas. 

En el caso de aumentar el número de luces con 
más faroles se hará entrega de estos al contratista 
por el Arquitecto 5 por persona competentemente 
autorizada, levantando acta triplicada en que conste 
sus com-ücionee, clase de depósito, mecha, etc., re-
«aitiendo una de dichas actas á la Secretaria del 
Ayuntamiento, quedando otra en poder del rema
tante y otra en poder de! referido Arquitecto. 

21. El contratista de este servicio cuidará desque 
se arreg en las luces cuantas veces sean necesarias 
toda la noche para mantenerlas con buena luz. 

22. Ei contrat-sta satisfará á la Hacienda el im 
porte de las contribuciones que la misma tiene esta
blecida ó que en lo sucesivo estab'ezca para los con
tratistas á ó servicios públicos. 

Condiciones generales de la ¡ey. 
23 L a subasta se celebrará por pliegos cerra

dos, arreglándose las proposiciones al modelo que 
se insertará á continuación. 

24. Para ser admitido á licitación, deberá acom
pañarse á la proposición y por sepwrado de ella, 
«documento de depósito en la Caja del mismo nom
bre á cargo de la Tesorería central de Hacienda de 
la cantidad de 237 pesos 60 céntimos equivalente al 
5 p § en la totalidad üel servicio. 

25. Según vayan recibiéndose los pliegos y c»-
lificándose las fianzas de licitaciód, el Presidente dará 
ei número ordinal correspondiente á los admisibles 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

26. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

27. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

28. Si hubiese tipo reservado se publicará tam-
bióa acto continuo, y tanto en este caso como en 
el de ser conocido dicho tipo, el remate se adjudi
cará al mejor postor, haciendo en alta voz la com
petente declaración ei Presidente á reserva sin em
bargo de la aprobación del Excmo, Ayuntamiento. 

29. Si resultasen empatadas dos 6 más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hacían las proposiciones que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
i[dego tenga el número original menor. 

30. No se admitirán redamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó parle 
del acto de la subasta si no para ante el ¡Excmo, 
Sr. Gobernador General después de celebrado el re
mate con las apelaciones que la ley concede. 

31. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la explicación oportuna 
el documento de depósito para licitar el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y 
en su vista se escriture el contrato á satisfacóión de 
dicha Excma. Corporación. 

32. Los demás documentos de depósito, serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

33. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad á que ascienda 
el 10 p § del total importe del servicio en un año. 

34. A los ocho dias de notificada al contratista 
la aprobación de la fianza que proponga deberá 
entregar la escritura de obligación otorgada me
diante cuya entrega le será devuelto el documento 
de depósito para licitar. 

35. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento y se halle 
extendida la correspondiente escritura de obligación. 

36. Se admitirá como tUnza la cantidad corres
pondiente en metálico depositada en la Caja de dicho 
nombre á cargo de la Tesorería Central de Ha
cienda ó en ias cajas de la Tesorería del Excmo 
Ayuntamiento. 

37. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que sean 
necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

38. En el caso de que al terminar este contrato 
no hubiera podido adjudicairse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán* 
do o bfcjo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta qne haya nuevo contratista, ó tome otro acuerdo 
la Corporación sin que esta prórroga puede exceder 
de seis meses del término natura'. 

Responsabilidad del contratista. 
39. Si á pesar de las precedentes condiciones 

faltase el contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado y después de haber sido multado cinco 
veces, con arreglo á lo que estipula la condición 14, 
se procederá á la rescisión del contrato y á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en garantía, llevando á efecto el 
eoibargo de los bienes suficientes con lo demás pre
venido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
ex giéadole además los daños y perjuicios á que por 
incumplimiento diere lugar. 

MODELO. 
Don N. . . . N. . . . vecino de N. . . . con cé

dula personal que exfiibe, ofrece tomar á su cargo 
el servicio de alumbrado púolico del callejÓJ de ta 
Soda, calle de Egtraude y callejón de Estrella del 
distrito de Binondo, calles de Lemery y Bilbao del 
de Tondo, calle de San Antón del de Sampaloc, 
calles de Herrán, Real hasta el puente de las Da
mas, Novaüches hasta el de S-m Luis, San Marce
lino, Ooservatorio y Marqué9 de Comillas del de San 
Fernando de Dilao, calles Nueva, Marina, Isaac 
P e í a ! , Observatorio, Marqués de Comillas (Concep
ción) San Marcelino (Concepción) del de la Ermita 
y calles Nueva y Herrán del de Malate, por el tér
mino de un año, á contar desde la fecha en que se 
posesione el contratista de este servicio, por la can
tidad anual de . . . . pesos (en letra y número) 
por cada luz de petróleo y con entera sujeción al 
pliego de condiciones redactado para este servicio 
que se ha publicado en el núm. . . . de la Gaceta 
oficial. 

Manila, 9 de Noviembre de 1895.=BerBardino 
Marzano. 

á la órden en su manifiesto presentado á 
de la mañana del mismo día. 
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Y transcurridas las 24 horas desde la presentante 
del manifiesto, que marca el art. 11 de ias 
Ordenanzas, para que se presenten sus duegi 
despacharlas, en cumplimiento del mismo se agi 
cia por el presente, en la Gaceta oficial, fijan 
dicho objeto el plazo de 48 horas; en la inteligi 
de que si no se presentasen, se procederá, con 
glo al art 27 de las citadas Ordenanzas, á [ 
haya lugar. 

Manila, 13 de Noviembre de 1895.—-Pére» 
Pulgar. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) ] 

Instancias obrantes en la Junta provincial del 
Norte, según relaciones remitidas por el Presi 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agoslj 
año último. 

Pueblo de Paoay. 
Nombres de los interesados. 

O. Bonifacio Diaz. 
Benito Corpus y Este

ban. 
Cayetano Caloc. 
Cirilo Vallesteros. 
Cecilio Galinato. 
Dámaso Alegre. 
Domingo Díaz. 
Deugracio Español 

Sadrile. 
Esteban Niño. 
Bstaoislao Espíritu. 
Permin Ragos. 
Feliciano Marayuoan 

y otros. 
Feiíx Saemo Duque. 
Fernando Duque. 
Fiaviana Botardo. 
Francisco Baguindoc. 
Francisco Dias. 
Gregorio Abriol. 
Gelacio Ancheta. 
Hilario L^cbayan. 
Hilario Abupm^n. 
Isidro Abuy. 

Nombres de los intetesíí 

D. Ignacio Valentín. 
Ignacio Saddoy. 
Ignacio Rairao. 
Juan Licsay. 
Juan E chivea. 
Juan Vallares. 
Justa Duque, 
José RaUama. 
Justo Duque, 
Lino (Jlemente, 
Lucio Echavaren. 
Lorenzo Dajisao. 
Luciano Bailón. 
Máximo Pobre. 
Mariano Labado(ty 
Manuel Evangelisto 
Manuel LaGggaurai| 
Marcela OanonzadO' 
Marcelo Sabuco. 
Martin Raialio. 
María Botardo. 
Mari sno Baguindoí-I 
Matias Sacalili. 
Manuel Vallenaga-
Mariano Tabogoea-

(Se continuará'} 
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ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
Relación de las mercancías conducidas por el va

por español «Elcano» procedente de Singapore, lle
gado á este puerto el dia 4 del actual, consignadas 

Balbi 
Don Cirilo Ganut y Cruz, Capitán Municipa''Uijn 

pueblo de Victoria provincia de Tarlac y f'^lQ 
sionado especial de apremio contra los c8 
rezagados de esto citado pueblo. '!o B 
Hago saber: que en virtud de lo dispuesto M 8pr 

el Sr. Administrador de Hacienda pública de J j -
provincia de fecha 4 del actual he tenido á W6^ 
acordar que se saque á primera y pública subaSfl^Pf 
bienes embargados del ex-cabeza de baranga^ 
Bonifacio Felipe bajo el tipo de la nueva 
á que se han justipreciados en progresión 8-
dente y el acto tendrá lugar en los salones 
de este Tribunal y en el dia 29 del actual a ^ 
ocho en punto de su mañana. 

o 
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bienes del ex-Cabeza D. Bonifacio 
Felipe. 

Pesos Cént. 

j9 de tierras palayeras situada 
u de esta comprensión que 
f[e con las tierras de D. Ma-
j^a al Sur coa las de D. Fer-
.Ijoola y al Osste con las de 
«cinco pompones de semilla en. 
pada en Malatiqui de esta 
qae linda al Norte con las 
José Rigor al Sur con las de 

Lor al Este con las de D, Fer« 
.linda y al Oeste con las de 
foiüo de cinco pompones de se* 

en. 
Lubog de esta comprensión 

píorte con las tierras de Her-
bei¡pe al Sur con las de Se-
^ al Este con las de Canuto 

Oeste con las de Cirilo Sa-
js pompones de semilla y ta-

jitaada en Boló de esta pobla-
al Norte con las tierras de 

jones al Sur con las de Bonifacio 
te con las de Antonio Gura-
te con las de Toribio Briones 
pones de semilla y tasada en. 

¡¡ador D. Sotero Valdez. 
| de tierras palayeras situada 

Bantag de cuatro pompo-
fflilla y cuyos linderos son al 

i de Pedro Valdez al Este con 
Valdez al Sur con las de Es-
pus y al O 'ste con las de Ca-
just'preciada en. 

eo el citado barrio de tres pom-
semilla que linda al Norte don 

¡iizal Este con un camino al Sur 
Valdez y al Oeste con Vicente 

tipreciada en. 
|7 de Noviembre de 1895.—El 
jrilo Ganut. 

15'00 

2 5'00 

SO'OO 

25l00 
Capitán 

• Ĝ nut y Cruz, Capitán municipal del 
Victoria provincia de Tarlac y comi-

tin. Recial de apremio contra los cabezas 
r. i li (te este citado pueblo. 

lar: qu3 en vii íui dé lo dispuesto por el 
«trador de Hacienda Pública de esta pro-
tóia 4 del actual, he tenido á bien acor-
1 saque á primera y pública subasta los 
Argados del ex cabeza de^barangay don 
ones, bajo el tipo de la nueva tasación 
D justipreciados en progresión ascendente 
odrá lugar en los Salones públicos de 
y en el dia 2 de Diciembre próximo 

^ 8 8 en punto de su mañana. 

ôs bienes del eco-cabeza. D, Severo 
Ramones. 

Pesos Cént. 

Ĵ a de tierra palay era situada en 
^alacpalac de este pueblo 

QOf. 

listt 

Izad»' 

loe»' 

'egumbres que limita al Norte 
Lerra8 de Severino Sebastian, al 

^ Candido Síbastian, a' Este 
^ que dirige á matayumtayum 
50,1 las de Saturnino Natividad, 

eD0atanul, palayera. que linda 
JQ UQH Z\nja, al Súr con las 
, • l̂an Parado, al Este con las 
¿Polido, y al Oeste con las 

•oa Callo, avaluado en . 

40'00 

IS'OO 

^ p i t a n municipal, Cirilo Ganut. 

f0 Balanay . --ur,^, Gobernadorcillo y comisio-
m Wemio de Sta. Ignacia provincia de 

,8(8 

¡¡^'cipal de Victoria á 18 de Noviembre 

i ûe Por providencia dictada en esta 
I f Q o ' ) e ^ , ' 6 n t e (̂ e embargo incoado por órden 

^c'vil de la provincia en 24 de Sep. 
'\ r?9 los ^Iene8 ^ ex-cabeza de barao-

9 %\¿ ûaQ ^acoycoy 89 ^a acordado la 
i 1 ^ ^ a'moneda el Lüaes 2 del entrante 

\ en ,os estrados de este Tribunal 
Q ei de la Cabecera bajo en progre

sión ascendente de su avaluó de los bienes que á 
continuación se expresan. 

Pesos Cént. 

Una partida de tierra palayera, eo el 
sitio de Lomboy de esta comprencíón que 
mide de frente 15 brazas y de largo 80 id. 
linda al Norte con la de D. Cosme Somaoang 
al Este y Giste tierra alta y al Sur común 
camino para Gerona, avaluado en . • 

Bienes del fiador D. Félix Santiago. 
Una partida de tierra palayera en el 

sitio de Caanamongan comprehención de 
Camiling: que mide de frente 8 brazas y de 
largo 300 id. y linda al Norte con un Es
tero al Este D. Cosme Sumaoang al Sur 
tierra alta y al Gaste con la Jacinto Sa-
pantay avaluado en . , 

Total , 

20'00 

5*00 
pfs. 25*00 

Cuyos bienes se encuentran depositados en poder 
de 13. Juan Guzcnan, de esta vecindad á quien se 
ha prevenido designar al que lo solicite debiéndose 
de advertir que no se admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes de la tasación. 

Dado en el Tribunal de Sta. Igoacia á 8 de No
viembre de 1895 = Remigio Balanay. 

Edictos 
Don A.bjrto Concellón y Nuñez, Juez de 1.a ins

tancia del distrito de Tondo de esta Capital. 
Hago paber: Que en el sumario que iusiruyo por 

cohecho, usurpacióo de atribuciones y detención ar-» 
bitraria núm. 3532 he acordado en providencia de 
este día, la publicación de la presente requisitoria 
por lo cual cito, llamo y emplazo á Nicolás Dizon é 
ígaaeio, mestizo Sangley, de 22 años de edad, y 
José de los Santos Valenzuela de 40 años de edad, 
casado, ambos naturales de Tondo, para que en el 
término de 30 días, contados desde el siguiente al 
de su inserción en la Gaceta de Manila, comparezca 
en mi sala audiencia establecida en el arrabal de 
Tondo calle Salinas núm. 17 con el objeto de oir 
providencia en la expresada causa siendo aperci
bidos que de no verificarlo asi, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo ruego y encargo á todas las au
toridades tanto civiles como militares procedan á la 
busca de los espresados sujetos, en el caso de ser 
habidos los conducirán en concepto de procesados 
á mi disposición en este Juzgado. 

Manila, 21 de Noviembre de 1895.—Alberto Con-
cellón.=El Escribano, Javier Caballería. 

Licenciado Don Victoriano Toñ3.do y García, Ju:Z 
de Paz de la Cabecera de Tarlac, actuando en 
funciones de 1.a instancia por sustitución regla
mentaria. 

Por el presente hace saber; que en virtud del 
exhorto del Juzgado de 1.a instancia de Pangasioan 
de fecha 4 del actual referente á la cansa número 
11520 contra D. Claudio Pablo, por contrabando 
de opio, en esta fecha se ha dictado auto disponiendo 
entre otras cosas, la venta en pública subasta de 
los bienes embargados á dicho procesado bajo el 
tipo en progresión ascendente de sus respectivos 
avalúos cuyo remate tendrá lugar el dia 12 de Di
ciembre próximo venidero á las diez de su mañana 
en los Estrados de este Juzgado entendiéndose que 
los licitadores antes de tomar postura tienen que de
positar en el Establecimiento público 6 en la mesa 
judicial el 10 p § del valor de ios citados bienes, 
los cuales son los siguientes: 

1. a Una partida de sementera pa'ayera eo cla
vado en el sitio Caybey de la comprensión del pue
blo de Camiliog, que mide 420 brazas de largo y 
18 id. de ancho por la parte Oeste, siendo los 
límites al Norte, Juan Baíauing y Manuela Valdez, 
al Este desconocido al Sur D. Felipe Aquino y al 
Osste estero, avaluado en 150 pesos. 

2. a Una caraballa parindera con marcas ava
luado en 15 pesos. 

Y 3 a ün carabao nevdlo con marcas avaluado 
en 15 pesos. 

Dado eo Tarlac á 7 de Noviembre de 1895.—P. 
S., Victoriano Tañido.—Aote mí, Gabino Calma. 
Beroardino Sapud. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instan
cia de este distrito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Blás Orifia, indio, natural del pueblo 
de Tayug, de la de Pangasinan y vecino de Ta» 
lavera de esta, casado, labrador, de 37 años de 
edad, no tiene apodo, hijo de Gervasio y de Seve-
riña Dátil, con hijos, para que en el término de 3 0 
días, contados desde esta publicación se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á responder los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm, 5715 apercibido que de 
hacerlo asi le oiré y administraré justicia y d é l o 
contrario seguiré sustanciando la causa en su au
sencia y rebeldia parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto y requiero á todas las autorida
des tanto civiles como militares y á los agentes de 
la policía judicial se sirvan practicar activas diligen
cias en busca de dicho procesado y caso de ser habido 
me lo remitan con las seguridades debidas á este 
Juzgado de mi cargo. 

Dado en San Isidro á 7 de Noviembre de 1895. 
—Ricardo Pavón.=Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes
tigos ausentes llamados Palagaaas, Simeón, Petrona, 
Ganing, María Agtaui y María Baníguid, vecinos del 
barrio de Baní término del pueblo de Paniqui de la 
provincia de Tarlac criado de D. Máximo Mangibat, 
para que por el término de 9 días, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial com 
parezcan en este Juzgado á prestar declaración eu 
la causa núm 469L contra Pablo Marculino y otros 
por rapto apercibidos que de no hacerlo dentro del 
espresado término les pararán los perjuicios que hu
biere luaar, en derecho. 

Dado en San Isidro 28 de Octubre de 1895 .= 
Ricardo Pavón.=Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce-
sado ausente Guillermo Pauganiban vecino de Aliaga 
de esta provincia, natural de Arayat de la de Pam-
panga, casado, labrador, de 36 años de edad no 
sabe leer ni firmar, para que en el término de 30 
dias contados desde esta publicación se presente ea 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia á responder los cargos que póntra el mismo 
resultan en la causa núm. 481-3 apercibiendo que 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia y de 
lo contrario seguiré sustanciando la causa eu su 
ausencia rebeldia parándole además los perjuicios 
que en derecho hubiere lug^r. 

Al propio tiempo en nombre de S M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autorida
des tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial se sirvan practicar activas di
ligencias en busca de dicho procesado y en caso 
de ser habido me lo remitan con las seguridades 
debidas á este Juzgado de mi cargo. 

Dalo en San Isidro á 8 de Noviembre de 1895. 
—Ricardo Pavón,=Aate mí, Francisco Villarias. 

Don José Machuca y Romeo, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia, que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones yo el ac
tuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au

sente Patricio Dayangco natural y vecino de Ganar, 
para que en el término de 30 dias á partir desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de Manüa, comparezca en este Juzgado á de
fenderse de los cargos, que contr el mismo, resultan 
en la causa oúm 6679 por lesiones en la inteligencia 
que de hacerlo asi le oiré en justicia; y de lo con
trario seguiré sustanciando dicha causa en su au
sencia y rebeldia parándole los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 26 de Octubre de 1895.—José 
Machuca.=Por ante mí, Florencio González. 

Don Julio Rodiiguez Pérez, l.er Teniente del Regi
miento de Líuea Provisional número uno y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Teniente Corone» 
l.er Jefe del citado cuerpo en el expediente que 
se sigue al soldado del mismo Regimiento Félix 
Villanueva Villanueva por la falta grave de pri
mera deserción simple. 

; H a g o saber: que por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo al citado Félix Villanueva Villanueva» 
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liijo de Rufino y de Eusebia, nátttráí de San Pablo 
provincia de la Laguna avecindado en su pueblo, 
cuyas señas particulares son las siguientes pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz chata, barba 
nada, boca regular, color moreno, estatura un me
tro 670 milímetros, edad 22 años, para que en el 
preciso término de 30 dias a contar desHe la publi
cación de este edicto en la Gaceta dé Manila, com
parezca en este Juzgado situado en el cuartel Fá
brica de Tabacos, de esta plaza á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le 
sigue por la falta de primera deserción simple y de 
oo hacerlo será declarado rebelde parándole el per-
joicio que haya lugar. 

Por lo tanto en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
requiero á las auroridadeft tanto civiles como mili
tares practiquen actvas diligencias para su busca y 
captura y una vez Vc-riíieado lo remitan en calidad 
ídft presa á esta plaza y á mi dispo^icióo, puea así 
ío tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cavile á los 24 dias del m ŝ de Octu
bre de 1895.—Julio Rodríguez. 

I>on Gabriel Toro Domínguez, l.er Teniente Aban 
derado del Regimiente de Línea Provisional nú
mero uno y Juez instructor nombrado por el Sr. 
Teniente Coronel l .er Me del expresado cuerpo 
en el expediente que se instruye contra el soldado 
del mismo Cuerpo Alejandro Borja de la Cruz, 
por la falta grave de primera deserción simple. 

Hago saber: que por el presente edicto, cito, 
Hamo y emolazo al referido Alejan 1ro Borja de la 
Crnz, hijo de Evaristo y de Fernanda, natural de 
Navetas, provincia de Manila cuyas señis pirt:ca-
lares son como siguen, pelo negro, ojoá id., cejas 
al pero, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
eníor bueno, aire bueno, producción buena seña* 
particulares ninguna, pura que en el preciso lór-
junno de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Manila, se presente en 
este Juzgado situado en el cuartel Fábrica de Ta
bacos, en esta plaza á responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le sigue y de no 
hacerlo !e parará el perjuicio que haya lugar. 

Por lo tanto en nombre de S. M. el Rsy (q. D. g.) 
requiero á U.s autoridades tanto civiles como milita
res practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del mencionado sujeto y una vez aprendido 
lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este dia. 

Dado en Gavite á los 20 dias del mes de 0 : íu -
l)re de 1895.—Gabriel Toro. 

Don Muiuel del Peral y Caballero Teniente de Na
vio de la Armada, Comandante del Cañonero «Ley-
t^» y FÍSCHI de la averiguación sumaria instruida 
con motivo de la pérdida del ancla empleada en 
sacar de la varada al vapor inglés «Heleu» en uso 
d« las facultades que me concede la Ley. 
Hago saber: se encuentran depositados en la Es-

taei6»> Naval de Isabela de Basilan dos anclotes, uno 
en mal estado y otro de 150 á 100 kgmos. encon-
conu-ad(S en la silanga de dicho puerto ers 26 de 
Marzo próximo pasado, par» que en el pl«zo de 30 
dias á contar desde la publicación de este edicto 
puedan ser recogidos con la correspondiente justifi
cación de propiedad presentada en esta Fiscalía ó 
á dichr: Estación Naval. 

Y para dar la debida publicidad á este edicto F e 
pub'i' ara en la Gaceta oficial y fijará en los sitios 
de ccsíumbre. 

A bordo Misaran 15 de Septiembre de 1895.= 
Manuel del Peral. 

D>n J c é Briceño y Anzotegni, l.er Teniente del 
Regimiento de Línea Provisional núm. 1 y JufZ 
Instructor del expediente qu^ se instruye al sol
dado de la 4.a Compañía del mismo Pablo Sabino 
Bautisia por la falta grave de 1.a deserción simple. 

P; r ja presente 2.a requisitoria cito, Hamo y 
empv.z) al referido soldado Pablo. Savino Bautista, 
par i que en el preciso término de 20 dias, contados 
desde l a publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Manila, comparezca" en el cuartel de la 
«Fabrica de Tabacos» de esta plaza donde se halla 
a'ojado el Regimiento 4 mi disposición bajo aperci-
biaaiento que sino comparece será declarado en re-
beldií pfirándoh el perjuicio que baya logar. 

Ai propio tiempo ea nombre de S. M. ei Rey 

(q. D. g.) exhorto y requiero i todas las autoridades 
tanto civiles como militares para que practiquen ac
tivas pesqúisas en brfsca de dicho individuo y sea 
conducido con lás seguridades debidas pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Gavite á 24 de Octubre de 1895.=Ei 
l.er Teniente Juez Instructor, José Briceño Anzotegui. 

Don Cándido Fernandez Parrefio, Capitán de la 1.a 
Compañía del 22 Tercio de la Gnar ia Civil y 
Juez instructor de la causa seguida contra los 
guardias de este Tercio Macario Gabriel y Mar
cos Quio, por muerte dada á un malhechor des
conocido y fuga de dos en las inmediaciones 
del pueblo de Pavía el dia 2 de Agosto de 1891 
al ser conducidos al Juzgado de primera instancia 
del partido de Pototan de esta provincia. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y em
plazo á los malhechores naturales y vecinos del pue
blo de Janiuay de esta provincia, Pantaleon AÜgno, 
Pedro Cornejo y Andrés Esperi, dichos individuos al 
fugarse resultando muerto uno de ellos, al ser per
seguidos por los referidos guardias, sin que pueda 
precisar cuales de los tres por no conocer su rom-
bre, é ignorándose sus señas personales; uara que 
en término de 30 dias contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezcan en este Juzgado de instrucción (cito casa 
cuartel de la Guardia Civil Iloilo) á mi disposic ón 
bajo apercibimiento de que si no comparezcan en el 
plazo fijado serán declarados rebeldes. 

A su vez en nombre de S. M. d Rey (4. D. g.) 
exhono y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares para que practique-' activas 
diligencias en busca á los dos restantes ya referidos 
malhechores y caso de ser habidos lo remitirán á mi 
disposición con toda seguridad. 

Dado en Iloilo á 17 de Octubre de 1895.==E1 Ca
pitán Juez instructor, Candido Fernandez.^A.nte mi. 
=E1 Secretario de la Causa, Agapito Gaerlan. 

Don José Piqueras Ttiaes, i.er Teniente del R gimiet-tD 
de Línea Mindaoao PÚ o. 71 J u e z Instructor. 

Hab éndose ausentado He este Canopacnento el soliado 
del Regicniealo de Lírea Miodanao núaa. 71 Pedro T i -
S í l o a a Tometar de oficio jornalero cuyas szñ<a son pelo 
negr> cejas negras ojos negros a^riz chati barba negra 
boca rí'gu'ar, color moreno airé marcial estatura i'576 
particulares n i ^ u n a aquién por órden del S', Connan-
mandante l.er J.fe del Rfgiaaiento de Ltaea Mirdanao 
t Ú T J . 71 estoy sutnariando por el dolito ce ceserción. 

Usando de las facnltade* que me concede el a f . 663 
del Código de justicia mil ta' prr la presentí cito, ll»mo 
y empbzi á dicho Pedro Tesaloaa, pa'a que el térnruo 
de 30 dia?, á contar deide la fecha en que s; publica 
se presente en el Campamento de Marahui en este 
Juzgado á fio de que sean oidos sus descargos bajo 
a p e r c i b i í n i e n t D de su decKradq no ei si no comparece 
en el referido pUzj sigúendes le los perjuicio que haya 
lugar, 

A h vez en nombre de S. M. el Rey exhorto y re. 
quiero á todas 1 8 autoridndes tanto civiles corno mili
tares y á los agentes de la policía judicial parí' que 
procedan á la busca del referido procesado y caso ds ser 
habido b remitan en calidad de peso á mi disposición 
según lo tengo acordado en diligencia de estedia. 

Y para que e ta re^uisitDrii tenga la dibiJa publici* 
dad se inserta en la Gaceta de M<oila y se txoone 
publicamente en Esca'aote provincia de Neg os Occi
dentales. 

Matahuí á 23 de Julio de 1895.=El l.er Teniente 
Jaez instruccior.=José Piqueras.=hor su mandato el 
cabo Secretario, Alfredo ViUsifto. 

Don Eloy Pérez Mañoz, 1 er Teniente de iofanteria. Juez 
instructor del expediente instruido de órden del Señor 
Teniente Coronel l.er Jefe de .rismo comra el soldado 
de este regimiento Blás Joíé Tiglao por la falta grave 
de primera deserción iicopl', 

Por la presente requisitora llamo cito, y emplazo al sol
dado Blás Jcsé T'glao, natural de San Simón provincia 
d t la Pamoanga, hijo de Victor y de Ciriaca, estado s i N 
t^ro, de 28 aflos de eda3, de oficio jornaler , coyas se-
ñ'S personales son los siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo ojos negros, nariz chata, barb? nada, boca regular 
color bueno frente regular oroduccióo buena señas par« 
ticulares ninguna y de I m tro 655 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de 30 dias conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gacta 
de Mínila, comparezca en el cuartel cAntigua Fábrica 
de Tabacos», de esta Capitd á mí disposición para res« 
ponder á los cargo) que le resultan en el expediente 
que se le sigue con motivo de haber desertado en la 
noche del dia 22 de Septiembre último; bajo apercibi
miento de que sino comparece en el plazo fijado será 
decía alo rebelie parándole ;1 perjuicio que haya I gu. 

A su vez en nombre de S. M el Rey / 
horto y requiero a todas las autoriridacíes 
como mil t a r e s y de policía judicial patán 3 
activas diligencias en basca del referido preíá 
José Tiglao, y en caso de ser habido |01 
clase d- preso, cm Us seguridades convenj. 
tel «Antigua Fabrica de Tabaco».», ^ á ^1 j 
oues así l i teng-) acoHado en diligeocii (jf J 

Dado en Gavite á 20 de 0:tabrs de 
Teniente Jeuz instructor, Eloy Pérez 

Don Bernabé Aguirre Vilanueva, i.er Teni. 
Tercio de la Guardia Civil, y Juez instructo, 
instruida contra Tomás Rodríguez y otros 
tos de asalto y robo en cuadrilla con 
cuestro, ocurridos en él sitio de Tagulod 
Don Aoastacio Sabat del pueblo de Ĝ Q̂  
vincia de Nueva Ecija, el dia 8 de Mu» 
oróxiooo pasado. 
Pjr la présente requisito ria cito, Hamo y * 

individuo Gregorio Parglioan de Lára, de 2* 
edad, hijo de Flaviano Pingilinan y de EJuaro» 
natural del pueblo de Arayat de é ta pteyj 
padronado en IJ cabecería núaa. 5 ° de (fo 
Jesús, para que dentro del término oe 30duj 
desde la publicación de esta rf quisitoria enh (• 
cial, se presente en est» Juzgado á fio de prt 
claración en la citada causa, apercibido que dei 
d-ntro de dicho término, se le parará el peijj 
en derecho haya lugar. 

Dado en S Fernando de b Pampanga i 
tubre de l 8 9 5 . = E l i / r Teaiente Juez iostruct̂  
Aguirre. 

DJO José Yebra y S l̂m?ron i.er Teniente jj 
Seccói de la 6 a Línea del 20 Tercio 
civil y Juez instructor de la caus • rúfn. 45J 
por asalto robo en cuadr lia y heridas. 

Por la presente primera requisitoria llamo 
empl zo á ocho paisanos descoiocidos cuyos 
s ñas personales no se han obtenido hasta h 
formaron partida de malhech.res par ' que l) 
conocidos en el preciso término de 30 dias, 
desde la publicación de esta primera requisito 
Gaceta de Manila, comparezcan enflcu rteli 
dia civil de este pu blo ó se presenten ú las 
má̂  próximas del sitio de su residencia á roí 
para resoonder á los cargos que les resultan J 
que de órden del Ecxmo. Sr. Capitán Gene 
distrito se les sigue con motivo de híber asaHI 
bado U casa de Apolioado Torres, situada POI 
Pr nza del pueblo de Liaa de U p ovir.cia deí 
hiriendo al paisano Máximo Rojales en U maí 
20 de Mayo del año pióximo pasado bajo aptril 
de que si no cempareciesen en el pl-zo fijidol 
clarados revJJes y paráodo es que h.ya li'g 

A so vez eo nombre de S. M. el K^y W 
ĥ rtoi y requiero á todas las autoridades asi 
militares y d̂  policía judicial pa'a que pnctiijiif 
diligencias en busca de los procesadas descoioor 
e so de ser habidos los remitan en clase Je 
las seguridades convenientes al cuartel de la G 
v:l de e*te pueblo y á mi disposición pû s a8 
acordado en d ligencia de este dia. 

Dado en Tali^ay á 20 de Octubre d« 
Yebra. 
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Doi Fra-cisco Malero Mvca, i.er Teniente» 
miento de Línea JJó nú a. 73 y Jj.z i-'3] 
la sumaria instruiJa contra el soldaoo ds'al 
p f̂iía de este Regimienti Juao Velardc 
el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria cito. Hamo y1 
scldado del Regimiento de Lnea JJó l,"fl 1 
Velarde Nabn?, hijo de De^gracî s y de 
lural de Sta. Graz provincia de Manila, ¿ej 
edad, de estado soltero, profeción jorralff0» Jl 
personales son; pelo negro, cejas al peb, 0ÍI1 
nariz regular, barba l a T i p i ñ í , color ooorenc, 
aire marciíl y estatura i metri 639 milífD6^ 1 
en el término de 30 dias, conta Jos df sde I* 
de e.-ta requisito ia en la Gaceta de MadH*» 
en el cuartel dd exores do Regimiento sil0 
pára responder á los cargos que le resultad ^ 
na que de órden superior in truyo bajo apc 
quí si no co nparece eo el término fijado & 
en rebeldía. , 

A la vez eo nombre de S. M. el Rey mi 
h>rto y requiero a todas hs auioriiades 1 
c imo militares oara que practiquen acliVaS 
en bus-a del ref ribo Juan Velarde Nabr'V 
de ser hibido lo remitan en calida! de PrCJL 
formalidades convenietes al caLbozo dclci)^ 
dicado Regimiento y á mi disposición Puc5 I 
acoriado en diligencia de este dia 

Dado en Sungut á 12 de Octubre de I^'j 
instructor, Francisco M le o.—Ante mí» ̂  
Adolfo Ruanias. 
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